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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, el día de hoy, lunes catorce (14) de diciembre del año 
dos mil quince (2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente 
escritura pública, por una parte, los cónyuges DIEGO ANDRÉS 
MONCAYO BACA y CLAUDIA DANIELA ENDARA CRESPO, por sus 
propios derechos y por los que representan dentro de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra parte, GUSTAVO 
EDUARDO MONCAYO BACA, de estado civil casado con MARÍA 
JOSÉ BARREIROS DE JUSTE, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciiados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme
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exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 
comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de 
esta esorítura, así como examinados que fueron en forma aislada, 
que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 
que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 
cuyo tenor literal que se transcribe a: continuación es el siguiente: 
"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor 
de las siguientes — cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 
la presente Cesión de Participaciones Sociales: En calidad de 
Cedentes: los cónyuges DIEGO ANDRÉS MONCAYO BACA y 

CLAUDIA DANIELA ENDARA CRESPO, por sus propios derechos y 
por los que representan respecto de la sociedad conyugal: que 
mantienen conformada. En calidad de Cesionario: GUSTAVO 
EDUARDO MONCAYO BACA, por sus proplos derechos, de estado 
civil casado con MARÍA JOSÉ BARREIROS DE JUSTE. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 
contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
a) La compañía ITAL-LLANTA CIA. LTDA. se constituyó en Quito, 
mediante: Escritura Pública celebrada el once de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón, 
doctor Jorge Washington Lara, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el seis de febrero de mil novecientos setenta y cuatro 
b) Mediante escritura celebrada en Quito, el siete de marzo de mil 
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novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Séptimo del Cantón, 
doctor Jorge Washington Lara, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el veinte de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
ITAL-LLANTA CIA. LTDA. aumentó su capital social y reformó su 
estatuto social. c) Mediante escritura celebrada en Quito, el dieciséis 
de marzo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Séptimo 
del Cantón, doctor Jorge Washington Lara, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el veintiuno de abril de mil novecientos 
ochenta y siete, ITAL-LLANTA CIA. LTDA. aumentó su capital social 
y reformó su estatuto social. d) Mediante escritura pública celebrada 
en Quito, el treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 
el Notario Séptimo del Cantón, doctor Jorge Washington Lara, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y cinco de agosto 
de mil novecientos noventa y cuatro, ITAL-LLANTA CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, procedió a reactivar la compañía, prorrogar su plazo 

de duración y reformar su estatuto social. e) Mediante escritura 
celebrada en Quito, el diecinueve de junio del dos mil dos, ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón, doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de agosto del 
dos mil dos, ITAL.LLANTA CIA. LTDA. realizó la conversión del 
capital a Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, aumentó 
su capital social y reformó su estatuto social. 1) Mediante escritura 
celebrada en Quito, el dieciocho de noviembre del dos mil tres, ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón, doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
diecinueve de enero del dos mil cuatro, ITAL-LLANTA CIA. LTDA. 
aumentó su capital social y reformó su estatuto social. g) El capital 
social actual de la compañía es de CIENTO CINCUENTA MIL
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD. $ 150.000,00), dividido en ciento cincuenta mil 
Participaciones sociales de Un Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD. $ 1,00) cada una g) Mediante Acta de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada en la 
ciudad de Quito el dos de diciembre del dos mil quince, la cual se 
adjunta como documento habilitante, se decide y autoriza la cesión 
de participaciones de las cuales es titular el socio Diego Andrés 
Moncayo Baca; esto es, treinta mi participaciones sociales de Un 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) cada una, 
a favor del socio Gustavo Eduardo Moncayo Baca. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos 
antecedentes los CEDENTES, cónyuges DIEGO ANDRÉS 
MONCAYO BACA y CLAUDIA DANIELA ENDARA CRESPO, 
ceden la totalidad de las participaciones sociales que tienen en el 
capital de la compañía ITAL-LLANTA CIA. LTDA., esto es esto es, 
treinta mil participaciones sociales de un valor nominal de Un 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) 
cada una, a favor del CESIONARIO, GUSTAVO EDUARDO 
MONCAYO BACA. Esta cesión se produce sin ninguna reserva ni 
limitación, y como consecuencia de la misma, el CEDENTE, 
DIEGO ANDRÉS MONCAYO BACA, deja de tener participación 
social alguna dentro de la compañía. El CESIONARIO, por su 

  

parte, acepta la cesión antes referida realizada a su favor 
CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La cesión se la realiza por el 

valor de VEINTE Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 75/10 (USD. $ 24.989,75) 
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QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Luego 

de la cesión que se realiza por medio de este instrumento, el 

cuadro de Socios y Participaciones de la compañía queda de la 
     
  

  
  

  

  

  

    

siguiente manera: ps 
SOCIO CAPITAL PORSENATA] 

GUSTAVO USD$ 80.000,00 50% 
BECQUER 
MONCAYO 

SEMERÍA id 
GUSTAVO USO $ 8000050 80.000 | 
EDUARDO. 
MONCAYO BACA | | 
TOTAL USOS 15000000 | 180000] 100%    
CLÁUSULA SEXTA MARGINACIONES.- Se sentará razón de esta 
Escritura de Cesión de Participaciones en la Notaría Séptima del 
cantón Quito, al margen de la matriz de escritura pública de 
constitución de la compañía, así como de la inscripción en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito: Usted señor Notario sírvase 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento, (Firma) Doctor Fernando Javier Carrera Durán, 
portador de la matrícula profesional número dos mil cuatrocientos 
setenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura 
pública se observaron los preceptos legales del caso y leida que 
fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada 
una de las cláusulas, para constancia de lo cual firman junto 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

YA ir 
DIEGO ANDRÉS MONCAYO BACA 
EC. /J0y232633
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GUSTAVO yYO BACA 

CO 1701237625 
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 ACTADE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LACOMPAÑÍA y 
TALLLANTA CIA. LTDA 

En Quito, a los 2 días del mes de dclembre del 2015 en elocal de la compañía ubicado ena 
avenida 10 de Agosto 5410 y Joaquín Au, de esta ciudad de Quito, siendo las 1500, se da 

¡nico la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios dela compañia ITAL-LLANTA CIA. 
LTDA, con la comparecencia de los Socios: Gustavo Becquer Moncayo Semería, por sus 

propios derechos, propietario de noventa mil participaciones sociales de un Délar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una; Gustavo Eduardo Moncayo Baca por su propios 
derechos, propietario de treinta mil participaciones sociales de un Dólar de ls Estados Unidos 
de Norteamérica cada una; y, Diego Andrés Moncayo Baca, por sus propos derechos, 
propietario de reita ml participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Se deja constancia que con los compareciantes so. encuentra 
representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que renuncian 
spresamente al reqisto de convocatoria previ y se constituyen, como en efecto lo hacen, 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Sacos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión, Marcela Catalina Baca Páez, en calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Presidente Ejecuto, Gustavo Becquer 
Moncayo Semería, quien decara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente orden 
el ía: PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión dela totaidad de participaciones que tiene el socio 
Diego Andrós Moncayo Baca, sto e, treinta mil participaciones sociales de un Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor de Gustavo Eduardo Moncayo Baca. La 

Junta aprueba el punto único del orden del dz, procediendo a conocer y resolverlo de la 
Siguiente forma: Los socia deciden por unanimidad autoriza la cesión de participaciones, tal y 
como se encuentra detalada en el orden del día anteriormente mencionado. Por lo tanto, en 
virtud de la aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez realzado el trámite 
correspondiente de Cesión de las Participaciones el cuadro de Socios y Participaciones de la 
compañía quedará dela guiente manera. ——  _>;>AAÁ     

  

  

  

    
  

socio CAPITAL] No: PARTICIPACIONES | PORCENTAJE. 
GUSTAVO BECQUÉN | USD$ 90.000,00 0000] 0% 

MONCAYO SEMERÍA. 
GUSTAVO EDUARDO — | USD.S 6000000 000] 0% 

| MONCAYO BACA, 
Drorar US0-$ 150.000,00 150.000] 100%.           

El sodo Cedente dedara que, una vez perfeccionada la cesión de partaipaciones antes 
descrita, cederá l Cesionaro todos los derechos y obligaciones como socio, sin reservarse 
nada para si, por cuanto habrá cedido la totalidad de participaciones sociales que tenía en a 

compañía. No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para 
la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se de lectura al Acta y se la aprueba en su 
totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 16900 frmando para constancia, en 
"unidad de acto los socios, el Presidente yla Secretaria que cert 

A cnc l Prenda a 
HA si id 
A e e 
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Certifco que la Junta General de Socios de la Compañía ITAL-LLANTA CIA. LTDA,, en Sésión 
Extraordinaria y Universal llevada a cabo el día 2 de diciembre de 2015, autorizó por 
unanimidad a siguente cesión de participaciones: 
  

CEDENTE CESIONARIA. No. Valor 
Participaciones | USD.$ 

  

  
Diego Andrés Moncayo Baca | Gustavo Eduardo Moncayo — 

Baca 
30.900 | 30.000,00 

    

  

  

Cada participación social tiene un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD: $ 100) cada una. 

Todo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra 
archivada en el lbro de actas de la compañía, 

Ph A 4 ts MZ... mts ==
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La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ITAL-LLANTA 

CIALTDA, celebrada el once de énsro de mil novecientos setenta y cuatro, 

“eu asta Notaria; cuyos archivos se ancuentran actualmente a mi cargo; 

tome nota de la presents CESION DE PARTICIPACIONES, sellada y 

firmada, en la Notaría Sexta del Cantón Quito, el catorce de diciembre del 

dos mil quines, an Quito, a cuatro de enero del dos mil diez y seis. 

DR. OMAR DAVID PÍNÓ BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

z 3 ÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Fene Panes IV yA 6 de Dicimie. Lia Acs” Plants ajo at 00 2 3SS 27 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE RPENIONO: 50 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ODE 

NÚMERO DE INSCAIPCIÓN. za 
REGISTRO: EBRO DE CESIÓN DE PARTO, 
  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICPACIONES DECOMPAÑA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD UMITADA, 

DATOS HOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /14/12/2015 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIACLLANTA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHIENE 30.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONAMIO.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DELAINSCRIGCIÓNN' 127 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06/02/1974, 
TOMO 198, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO OE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA MORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

DO .. 19S ma, 
DRA KATUERIMEEUZADETA SERRA RESOLUCIÓN Ne 0: or 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 7 E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE 4 

Piro Y pinna 

Plgina 1401 

 



 


